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ARTICULO 62. Modifíquese el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario, el cual 
queda así: 
 
“e) También son exentos del impuesto sobre las ventas los servicios que sean 
prestados en el país en desarrollo de un contrato escrito y se utilicen exclusivamente 
en el exterior por empresas o personas sin negocios o actividades en Colombia, de 
acuerdo con los requisitos que señale el reglamento. Recibirán el mismo tratamiento 
los servicios turísticos prestados a residentes en el exterior que sean utilizados en 
territorio colombiano, originados en paquetes vendidos por agencias operadores u 
hoteles inscritos en el registro nacional de turismo, según las funciones asignadas, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 300 de 1996. En el caso de los servicios 
hoteleros la exención rige independientemente que el responsable del pago sea el 
huésped no residente en Colombia o la agencia de viajes.” 
 
 


